
  

Quito, 11 de Diciembre del 2015 a ri 

Señora 

NORMA ELFZABETAO LOPEZ PERALVO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de RUZVENS SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el día 11 de 

Diciembre del 2015, decidió designar a usted, GERENTE GENERAL de la 
compañía por el periodo estatutario de 'lres Años. 

El GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía; con todos los deberes y atribuciones que le confiere el fstatuto 
Social y en caso de falta o ausencia temporal o definitiva le subrogará el Presidente. 

RUZVENS SOCIEDAD ANONIMA., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado 
Valdez el 03 de diciembre del 2004, y fue debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el 5 de enero del 2005 

Atentamente, 

con ¡EA IAEZS 6, E ss 

ROSARIO ULLOA R. 

SECRETARIA AD HOC 

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE GENERAL de RUZVENS 

SOCIEDAD ANONEIMA., en Quito a los 11 días del mes de Diciembre del 2015 

   
MORMA er H LOPEZ PERALVO 
C.C. 091646731-9 

RAZÓN DE ACEPTACION: Certifico que con esta fecha, la señora NORMA 
ELIZABETH LOPEZ PERALVO, aceptó el nombramiento de GERENTE 
GENERAL de RUZVENS SOCIEDAD ANONIMA 

Quito, : a los 11 días del mes de Diciembre del 2015 

  

SECRETARIA A AD. HOC



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 83756 

  

    * 4774125 XREYTXGDOA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 58058 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2015 oa 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19080 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RUZVENS SOCIEDAD ANONIMA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LOPEZ PERALVO NORMA ELIZABETH 
IDENTIFICACIÓN 0916467319 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 30 DEL: 05/01/2005 NOT: 29 DEL: 03/12/2004 MJPH 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
ECHA DE-EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

  

a A, 
EN 51, í 
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DRA. JOHANNA ELIZABEÍH CONTRERAS. LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMO-2045), 

S REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO po 

  

   DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARQEL: 
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